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Se suspende el paro

Habiéndose logrado el rechazo legislativo total y definitivo del texto del Artículo 58 de la Ley de Presupuesto y a fin de dar curso a las tratativas encaradas con respecto a los demás temas por los que venimos luchando organizadamente, consultadas todas las Seccionales del País, 

LA MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I.

HA RESUELTO:
1) Suspender el paro activo programado para el día viernes 1° de diciembre de 2000.

2) Continuar con el estado de alerta y asamblea y con el quite de colaboración.


COMPAÑEROS: reiteramos que la unidad en la acción, la solidaridad y la disciplina gremial son la herramienta idónea que ha logrado desbaratar la mortal herramienta que para los trabajadores del Estado significaba el fatídico Artículo 58.

Es con organización, decisión, prudencia y firmeza como podremos continuar dando pelea contra quienes pretenden quedarse con nuestra fuente de trabajo y con lo que queda de la Nación. No nos dejemos llevar por supuestos actos de “valentía” de  correos electrónicos de imprudentes que se escudan en el anonimato. La inmensa mayoría de los trabajadores impositivos tiene clara conciencia del accionar común y de la disciplina indispensable para llegar a resultados exitosos.

Buenos Aires, 30 de Noviembre de 2000.-


Claudio Toledo
Jorge Martínez


Secretario  de  Prensa                              Secretario General
